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“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 “2017, Año del Turismo Sustentable para el Desarrollo” 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 21 DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2017. 
. 

En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 

a los 24 días del mes de abril del año 2017, reunidos en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 

Diputada Mayuli Latifa Martínez Simón; se dio inicio a la 

sesión con el siguiente orden del día:---------------------------- 

1.-  Verificación de quórum.-------------------------------------- 

2.-  Instalación de la sesión.------------------------------------- 

3.-  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso.-------------------------------------------------------- 

4.-  Lectura de la correspondencia recibida.--------------------- 

5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Quintana Roo, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Quintana Roo y el Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana 

Roo; presentada por la Diputada Mayuli Latifa Martínez Simón, 

Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 

Ciudadana y Órganos Autónomos de la XV Legislatura del 

Estado.------------------------------------------------------------- 

6.-  Lectura de la Iniciativa por la que se Crea la Ley del 

Instituto para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la 

Cultura Maya del Estado de Quintana Roo; presentada por el 

Diputado José Esquivel Vargas, Presidente de la Comisión de 

Planeación y Desarrollo Económico de la XV Legislatura del 

Estado.------------------------------------------------------------- 

7.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se Crea el 

Instituto Quintanarroense para la atención de los pueblos 

indígenas; presentada por los Diputados José Luis González 

Mendoza, José Esquivel Vargas, Santy Montemayor Castillo, 

Jesús Alberto Zetina Tejero, Juan Ortíz Vallejo y Ramón Javier 
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Padilla Balam, integrantes de la XV Legislatura del Estado.---- 

8.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo; 

presentada por el Contador Público Carlos Manuel Joaquín 

González, Gobernador del Estado de Quintana Roo.------------ 

9.-  Lectura del Dictamen por el que la Comisión de Justicia de 

la Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con fundamento en el Artículo 16 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Quintana Roo, determina procedente la denuncia de Juicio 

Político presentada por la C. Fabiola Cortés Miranda, en 

representación de la Asociación “Somos Tus Ojos por la 

Transparencia Quintana Roo”, contra del C. Juan Pablo 

Guillermo Molina, en su carácter de Titular de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana 

Roo, por satisfacer a  plenitud los requisitos de procedencia 

previstos por los numerales 160 fracciones I y II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo; y 5, 6, 12, 13, 14 y 15 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, en 

consecuencia, amerita la incoación del procedimiento.--------- 

10.-  Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 

que la H. XV Legislatura del Estado, conforma la Comisión 

Instructora para el estudio, análisis y determinación de 

procedencia de la denuncia de juicio político interpuesto por la 

C. Fabiola Cortés Miranda, en contra del C. Juan Pablo 

Guillermo Molina, en su carácter de Secretario de Finanzas y 

Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo; para su 

aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
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11.-  Lectura del Dictamen por el que la Comisión de Justicia 

de la Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con fundamento en el Artículo 16 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Quintana Roo, determina procedente la denuncia de Juicio 

Político presentada por el C. Fidencio Balam Puc, en contra del 

C. Fredy Efrén Marrufo Martín, en su calidad de Presidente del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, del Estado de 

Quintana Roo, para el período 2013-2016, por satisfacer a 

plenitud los requisitos de procedencia previstos por los 

numerales 160 fracciones I y II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 5, 6, 8, 12, 13, 14 

y 15 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Quintana Roo, en consecuencia, amerita la 

incoación del procedimiento.-------------------------------------- 

12.-  Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 

que la H. XV Legislatura del Estado, conforma la Comisión 

Instructora para el estudio, análisis y determinación de 

procedencia de la denuncia de juicio político interpuesto por 

el C. Fidencio Balam Puc, en contra del C. Fredy Efrén Marrufo 

Martín, en su calidad de Presidente del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 

período 2013-2016; para su aprobación, en su caso.----------- 

13.-  Lectura del Dictamen por el que la Comisión de Justicia 

de la Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con fundamento en el Artículo 16 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Quintana Roo, determina procedente la denuncia de juicio 

político presenta por el C. Sergio Avilés de Demeneghi, en 

contra de los CC. Víctor Venamir Vivas Vivas, Nora Leticia 
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Cerón González y Vicente Aguilar Rojas, en su calidad de 

Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, por 

satisfacer a plenitud los requisitos de procedencia previstos por 

los numerales 160 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 5, 6, 12, 13, 14 y 

15 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado de Quintana Roo, en consecuencia, procede la 

incoación del procedimiento.-------------------------------------- 

14.-  Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 

que la H. XV Legislatura del Estado, conforma la Comisión 

Instructora para el estudio, análisis y determinación de 

procedencia de la denuncia de juicio político interpuesto por 

el C. Sergio Avilés Demeneghi, en contra de los CC. Victor 

Venamir Vivas Vivas, Nora Leticia Cerón González y Vicente 

Aguilar Rojas, Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo; para su aprobación, en su caso.---------------------------- 

15.-  Clausura de la sesión.-------------------------------------- 

Inmediatamente, la Diputada Presidenta dio la bienvenida a los 

estudiantes del Instituto Tecnológico de Quintana Roo de la 

carrera de Administración.----------------------------------------  

1 Posteriormente, la Diputada Presidenta instruyó a la Diputada 

Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden del día, 

siendo éste la verificación del quórum, registrándose de la 

siguiente forma: Diputado Alberto Vado Morales presente, 

Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach presente, Diputada 

Santy Montemayor Castillo presente, Diputada Tyara Schleske 

de Ariño presente, Diputada Ana Patricia Peralta de la Peña 

presente, Diputado José Luis González Mendoza presente, 

Diputada Leslie Angelina Hendricks Rubio presente, Diputado 

José de la Peña Ruiz de Chávez presente, Diputado José Carlos 
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Toledo Medina presente, Diputada Laura Esther Beristain 

Navarrete presente, Diputada Gabriela Angulo Sauri presente, 

Diputado José Esquivel Vargas presente, Diputado Ramón 

Javier Padilla Balam presente, Diputado Eduardo Lorenzo 

Martínez Arcila presente, Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero 

presente, Diputado Raymundo King de la Rosa ausente, 

Diputado Juan Carlos Pereyra Escudero presente, Diputado 

Emiliano Vladimir Ramos Hernández presente, Diputado Juan 

Ortíz Vallejo presente, Diputada Silvia de los Angeles Vazquez 

Pech ausente, Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio 

presente, Diputado Fernando Levin Zelaya Espinoza presente, 

Diputada Jenni Juárez Trujillo presente, Diputada Mayuli Latifa 

Martínez Simón presente, Diputada Eugenia Guadalupe Solís 

Salazar presente.-------------------------------------------------- 

Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia de 

23 Diputados.---------------------------------------------------- 

Inmediatamente la Diputada Presidenta justificó la inasistencia 

del Diputado Raymundo King de la Rosa y de la Diputada Silvia 

de los Ángeles Vazquez Pech, por encontrarse realizando tareas 

inherentes a su cargo.-------------------------------------------- 

2 Una vez verificado el quorum, se declaró instalada la sesión 

número 21, siendo las 18:30 horas del día 24 de abril de 

2017.-------------------------------------------------------------- 

3 Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 

siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día 21 de abril de 

2017; para su aprobación, en su caso.---------------------- 

Enseguida se le concedió el uso de la voz a la Diputada Jenni 

Juárez Trujillo, quien pidió la dispensa de la lectura del acta, 

en virtud de ya contar con ella de manera electrónica.--------- 
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Acto seguido, se sometió a votación la propuesta presentada la 

cual resultó aprobada por unanimidad, por lo que se declaró 

aprobada la dispensa de la lectura del acta, en consecuencia se 

puso a consideración el acta y al no haber observaciones se 

sometió a votación siendo aprobada por unanimidad, por lo que 

la Diputada Presidenta la declaró aprobada.--------------------- 

Como siguiente punto del orden del día se procedió a la lectura 

de la correspondencia recibida, del Lic. Carlos David 

Valladares Ramos, Director Jurídico y de Vinculación 

Institucional de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo; 

de las Legislaturas de los Estados de Guanajuato, Hidalgo, 

Puebla, Aguascalientes y Tabasco; por lo que la Diputada 

Presidenta instruyó a la Diputada Secretaria diera el trámite 

respectivo.---------------------------------------------------------  

4 Continuando con el siguiente punto del orden del día 

correspondió la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Quintana Roo y el Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de 

Quintana Roo; presentada por la Diputada Mayuli Latifa 

Martínez Simón, Presidenta de la Comisión 

Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 

Autónomos de la XV Legislatura del Estado; para lo cual la 

Diputada Presidenta Mayuli Latifa Martínez Simón con 

fundamento en el Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Legislatura del Estado, hizo uso de la palabra, en 

tanto la Diputada Vicepresidenta asumió la Presidencia.--------

En su intervención la Diputada Mayuli Latifa Martínez 
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Simón, hizo mención a la reforma presentada la cual considera 

es importante que se adicione un tercer Período Ordinario y la 

figura de la prórroga para redoblar esfuerzos para poner a 

Quintana Roo a la altura de las exigencias.---------------------- 

Nuevamente asume la Presidencia la Diputada Mayuli Latifa 

Martínez Simón turnando la iniciativa a las Comisiones de 

Puntos Constitucionales y de Puntos Legislativos y Técnica 

Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen.- 

5 Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 

informó que el siguiente punto era la lectura de la Iniciativa 

por la que se Crea la Ley del Instituto para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas y la Cultura Maya del Estado de 

Quintana Roo; presentada por el Diputado José Esquivel 

Vargas, Presidente de la Comisión de Planeación y 

Desarrollo Económico de la XV Legislatura del Estado; 

para lo cual se le concedió el uso de la palabra al Diputado José 

Esquivel Vargas.---------------------------------------------------

Seguidamente la Diputada Presidenta turnó la iniciativa 

presentada a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 

Parlamentaria y de Desarrollo Indígena, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.------------------------------------- 

6 Posteriormente correspondió el turno a la lectura de la 

Iniciativa de Decreto por la que se Crea el Instituto 

Quintanarroense para la atención de los pueblos 

indígenas; presentada por los Diputados José Luis 

González Mendoza, José Esquivel Vargas, Santy 

Montemayor Castillo, Jesús Alberto Zetina Tejero, Juan 

Ortíz Vallejo y Ramón Javier Padilla Balam, integrantes 

de la XV Legislatura del Estado, la cual fue turnada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
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de Desarrollo Indígena, para su estudio, análisis y posterior 

dictamen.---------------------------------------------------------- 

7 Como siguiente punto del orden del día correspondió la 

lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana 

Roo; presentada por el Contador Público Carlos Manuel 

Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana 

Roo; la cual fue tunada a las Comisiones de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta y de Planeación y Desarrollo Económico, 

para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------ 

En uso de la palabra la Diputada Ana Patricia Peralta de la 

Peña, pidió que la iniciativa presentada sea turnada a la 

Comisión para la Igualdad de Género.---------------------------

En ese sentido la Diputada Presidenta solicitó se sometiera a 

votación económica la propuesta de turnar la iniciativa de igual 

forma a la Comisión para la Igualdad de Género, la cual resultó 

aprobada por unanimidad, por lo que se turnó la iniciativa 

presentada a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta; de Planeación y Desarrollo Económico y para la 

Igualdad de Género, para su estudio, análisis y posterior 

dictamen.---------------------------------------------------------- 

8  A continuación se dio lectura al Dictamen por el que la 

Comisión de Justicia de la Honorable XV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 

fundamento en el Artículo 16 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Quintana Roo, determina procedente la denuncia de 

Juicio Político presentada por la C. Fabiola Cortés 

Miranda, en representación de la Asociación “Somos Tus 
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Ojos por la Transparencia Quintana Roo”, contra del C. 

Juan Pablo Guillermo Molina, en su carácter de Titular de 

la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 

Estado de Quintana Roo, por satisfacer a  plenitud los 

requisitos de procedencia previstos por los numerales 

160 fracciones I y II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 5, 6, 12, 13, 

14 y 15 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Quintana Roo, en consecuencia, 

amerita la incoación del procedimiento.--------------------

En virtud de lo anterior, se dio por presentado el Dictamen 

presentado ante el Pleno y para conocimiento de los 

Diputados.--------------------------------------------------------- 

9  Seguidamente, se dio lectura al Acuerdo de urgente y 

obvia resolución por el que la H. XV Legislatura del 

Estado, conforma la Comisión Instructora para el 

estudio, análisis y determinación de procedencia de la 

denuncia de juicio político interpuesto por la C. Fabiola 

Cortés Miranda, en contra del C. Juan Pablo Guillermo 

Molina, en su carácter de Secretario de Finanzas y 

Planeación del Gobierno del Estado de Quintana Roo; 

para su aprobación, en su caso.------------------------------ 

Al término de la lectura la Diputada Presidenta señaló que toda 

vez que el acuerdo presentado había sido fundamentado de 

urgencia y obvia resolución, instruyó someter a votación la 

propuesta, la cual resultó aprobada por mayoría con 12 votos 

a favor y 8 en contra; enseguida se puso a consideración el 

Acuerdo presentado, y al no haber observaciones se sometió a 

votación.-----------------------------------------------------------

En el transcurso de la misma solicitó el uso de la palabra el 
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Diputado José de la Peña Ruíz de Chávez, quien precisó 

que el Partido Verde Ecologista de México no tiene intensión de 

solapar ni de encubrir a cualquier funcionario, asimismo 

consideró que no se puede fincar una responsabilidad política, 

ya que se debe separar el tema político al tema de 

responsabilidad administrativa y no violentar lo que establecen 

los ordenamientos.------------------------------------------------

Inmediatamente, la Diputada Presidenta pidió que antes de 

someter a votación pidan el uso de la palabra ya que estaban 

en medio de una votación, sin embargo se le otorgó el uso de 

la palabra al Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio, 

quien señaló que con base a los argumentos del Diputado José 

de la Peña Ruíz de Chávez, no se está juzgando a nadie sino 

que se está iniciado un procedimiento con una Comisión 

Instructora que revisará y determinará si existen los elementos 

de prueba para el procedimiento de juicio político.-------------- 

No habiendo más observaciones se sometió a votación el 

acuerdo presentado resultando aprobado por mayoría, por lo 

que se declaró integrantes de la Comisión Instructora a los 

Diputados  Como Presidente Emiliano Vladimir Ramos 

Hernández, como Secretario Jesús Alberto Zetina Tejero 

y como Vocal José Luis González Mendoza, por lo que se 

remitió para su trámite respectivo.-------------------------------  

10  Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al  

Dictamen por el que la Comisión de Justicia de la 

Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con fundamento en el Artículo 16 de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Quintana Roo, determina procedente la 

denuncia de Juicio Político presentada por el C. Fidencio 
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Balam Puc, en contra del C. Fredy Efrén Marrufo Martín, 

en su calidad de Presidente del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 

el período 2013-2016, por satisfacer a plenitud los 

requisitos de procedencia previstos por los numerales 

160 fracciones I y II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 5, 6, 8, 12, 

13, 14 y 15 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, en 

consecuencia, amerita la incoación del procedimiento.--

Una vez dado a conocer el dictamen, se dio por presentado al 

Pleno para el conocimiento de los Diputados.-------------------  

11   Acto seguido se procedió a la lectura del Acuerdo de 

urgente y obvia resolución por el que la H. XV Legislatura 

del Estado, conforma la Comisión Instructora para el 

estudio, análisis y determinación de procedencia de la 

denuncia de juicio político interpuesto por el C. Fidencio 

Balam Puc, en contra del C. Fredy Efrén Marrufo Martín, 

en su calidad de Presidente del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para 

el período 2013-2016; para su aprobación, en su caso.--  

Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que toda vez 

que el acuerdo presentado había sido fundamentado de 

urgente y obvia resolución, instruyó someter a votación la 

propuesta, la cual resultó aprobada por mayoría con 12 votos 

a favor y 8 en contra; enseguida se puso a consideración y sin 

observaciones se sometió a votación resultando aprobado por 

mayoría con 12 votos a favor y 8 en contra, por lo que se 

declaró integrantes de la Comisión Instructora a los Diputados  

Como Presidente Juan Carlos Pereyra Escudero, como 
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Secretaria Eugenia Guadalupe Solís Salazar y como 

Vocal José de la Peña Ruíz de Chávez, por lo que se remitió 

para su trámite respectivo.---------------------------------------  

12 Dando Continuidad al orden del día se procedió a la lectura 

del Dictamen por el que la Comisión de Justicia de la 

Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, con fundamento en el Artículo 16 de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Quintana Roo, determina procedente la 

denuncia de juicio político presenta por el C. Sergio 

Avilés de Demeneghi, en contra de los CC. Víctor 

Venamir Vivas Vivas, Nora Leticia Cerón González y 

Vicente Aguilar Rojas, en su calidad de Magistrados del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, por satisfacer a 

plenitud los requisitos de procedencia previstos por los 

numerales 160 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 5, 6, 12, 13, 

14 y 15 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Quintana Roo, en consecuencia, 

procede la incoación del procedimiento.-------------------- 

Acto seguido, se dio por presentado el dictamen presentado 

ante el Pleno Legislativo.------------------------------------------  

13 Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al 

Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que la H. 

XV Legislatura del Estado, conforma la Comisión 

Instructora para el estudio, análisis y determinación de 

procedencia de la denuncia de juicio político interpuesto 

por el C. Sergio Avilés Demeneghi, en contra de los CC. 

Victor Venamir Vivas Vivas, Nora Leticia Cerón González 

y Vicente Aguilar Rojas, Magistrados del Tribunal 
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Electoral de Quintana Roo; para su aprobación, en su 

caso.-------------------------------------------------------------- 

Inmediatamente solicitó el uso de la voz el Diputado Carlos 

Mario Villanueva Tenorio, quien hizo una observación al 

documento ya que se encontraba al revés los apellidos de la 

Licenciada Nora.--------------------------------------------------- 

Enseguida la Diputada Presidenta señaló que se consideraría la 

observación del Acuerdo, por cuanto al nombre correcto de la 

Magistrada.--------------------------------------------------------

Acto seguido el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila,  

señaló que antes de someter a votación al acuerdo debe 

hacerse la corrección ya que no sería el documento que se 

debía votar.--------------------------------------------------------

Inmediatamente, la Diputada Presidenta aclaró que se está 

considerando la observación del Diputado Carlos Mario 

Villanueva Tenorio y al someterse a votación se hará la 

aclaración.--------------------------------------------------------- 

Seguidamente, se sometió a votación el Acuerdo presentado 

resultando aprobado por mayoría, en consecuencia se puso a 

consideración del Pleno y al no haber observaciones se sometió 

a votación resultando aprobado por mayoría con 12 votos a 

favor y 8 en contra, por lo que se declaró integrantes de la 

Comisión Instructora a los Diputados  Como Presidenta 

Laura Esther Beristain Navarrete, como Secretaria 

Gabriela Angulo Sauri y como Vocal Jenni Juárez Trujillo, 

por lo que se remitió para su trámite respectivo.---------------  

Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 

Secretaria informó que todos los asuntos a tratar habían sido 

agotados.---------------------------------------------------------- 
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14 Acto seguido, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 

sesión número 21, siendo las 20:50 horas del día 24 de abril 

de 2017; por lo que citó para la próxima sesión ordinaria 

número 22, el día 25 de abril de 2017 a las 17:00 horas.-- 

 

 

 
     DIPUTADA PRESIDENTA:                 DIPUTADA SECRETARIA: 
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